
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2025 - 00274.   

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JOSÉ ALFREDO ZAMORA DIAZ. 

 

Revisada la demanda encuentra el Despacho que la misma dará lugar a su 

INADMISIÓN por las siguientes razones: 

 

1.- En la pretensión segunda solicita librar mandamiento de pago por concepto de 

los intereses moratorios sobre el capital adeudado; no obstante, estos intereses no 

fueron pedidos en debida forma, al no indicarse el valor o estimación del monto 

dinerario reclamado por concepto de intereses de mora sobre las cuotas y/o 

capitales cuyo recaudo se pretende a la fecha de presentación de la demanda, 

valor que deberá integrarse de manera diáfana en la pretensión. (artículos 26 

numeral 1º, 82 numeral 4º y 422 del C.G.P del C.G.P.) 

 

2.- No se incluye en el acápite de cuantía el valor de los intereses solicitados ni el 

valor total y concreto que se está cobrando a la fecha de presentación de la 

demanda, conforme lo establece el artículo 26 numeral 1º del C.G.P., con el fin de 

establecer la competencia del Juzgado por el factor cuantía. 

 

Atendiendo a las causales de inadmisión, se deberá allegar debidamente 

integrado en un solo escrito la demanda con los defectos subsanados. 

 

En consecuencia, se INADMITE la demanda, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del C.G.P., se confiriere a la parte actora un término de CINCO (5) 

DÍAS para que la subsane so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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